
FORMA A-14 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 137/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE XALOZTOC, TLAXCALA 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICK DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICLI DE LA NAOÓN 

En la Ciudad de México, a veintidós de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez Potisek, instructor eTí'eIsente asunto, con lo siguiente: 

osacías)' i , 
Escrito de Luz Vera\Díáz\. 'úin e ostente cornb' reidenta de la 
Comisión permannte deVCongreso 	d Ticia' 
Anexos: 
1) Certificación del Acta de laTrigé 	 óii ordinaria de la 
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adiciona yderoga diversasdiposicrdne deIGóiigo\Finarí?iero'para 

	

Jjj'. 	ILb Estado de Tlaxcala y sus'municipios - 	
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3) Copias certificada del dictameni cón 11A.11,  ere,  dedecreto ,ae'dieciseis 
de di c-ierhbre dedo riirtres, pM At 	 -':,, s y"• 
Fisdalízgción, po l 	 OS 

artículos del Códi 	 o 	Plcala 
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4) Copiacertificada del decreto 2.por el que seirforman, adicionan y 
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derogadiversos4articuIos.del .Codigo .Einanc,ero.delEstad e Tlaxcala y" 
sus Midipios. #".J • 	 ' 
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5) Copia certificada del actaide la\sesion del periodo.ext . rdinario de 

• . 	i9 	7P'L 	 '. 	 . • 	4 '1 , 
sesiones publicas dela Quincpagesirna SeptimaLegislaturarcelebrada • . 	')'-. - 	.• Ii 	. 	e- 	i 
del dieciseisal veintitres dediciembre de'dos mil tr ;- ."i 1 .• 
6) Copia rtifiada dIaqta d la le ió'ste'c 	 día 
dieciséis dedie1Zbre  d  

7) Copia certificadadeI..Pflódico( Ore
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l . -1 Gobiéo del fEsta&i' de 
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Tlaxcala, de veinticuatro. deiciemb 	e ei.. .'rnl tres, Tomo,LXXXII, 
segunda época, 	b?o' 52.segurs - 	ue'itie4 [decreto 
número 72, por el qu 	 r$ferss artículos 
del Código Financiero pata 	sta' .)Faxca rSusmunicipios. 
8) Copia certificada de la iniciativa c' prto de decreto, de quince de 
noviembre dé dos mil siete, que r- "i..'a, adiciona y deroga diversas 
disposiciones del Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus 
municipios. 
9) Copia certificada del dicta 
d çiciembree dçsrnil siete, 

tI s 	efomari, .dIiio 
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10..Copia certificada de¡ rdecreto  número 118-pofrel que e rformani,  
Ria1nA-  d4 	Fdivrs aulq 	-C 	in 	 /eh 
Estado de laxcala y sus municipios. 
11)'Copia certificada del acta de la sesión extraordinaria pública de la 
Quincuagésima Octava Legislatura, correspondiente a su tercer año de 
ejercicio constitucional, celebrada el veintinueve de diciembre de dos mil 
siete. 
12) Copia certificada del Periódico Oficial del gobierno del Estado de 
Tlaxcala, de treinta y uno de diciembre de dos mil siete, Tomo 1-XXXVI, 
segunda época, número extraordinario, que contiene el decreto 178, que 
reforma, adiciona y deroga diversos artículos del Código Financiero para 
el Estado de Tlaxcala y sus municipios.  
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/  
13) Copia certificada de la iniciativa con proyecto de decrétoPde \quince 
de novienbre de dos mil ocho, que se refórma, adiciona y de" ga  divrsas 
disposiciones del Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus 
múnicipios. 
14) Copia certificada del dictamen con proyecto de decreto, de catorce 
dé diciembre de dos mil ocho, presentadó por la Comisión de Finanzas y 
Fiscalización, por el que se reforman, adiciona y deroga divrsos artículos 
dl Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y, sus municipios. 
15) Copia certificada del decreto número 52 por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Código Finarciero para el 
Estado d9 Tlaxcala y sus municipios. 
16) Copia certificada del acta de la sesión extraordinaria pública de la 
Qiincuagésima Novena Legislatura, correspondientep su primer año de 
ejercicio constitucional, celebrada el catorce de diciembre de dos mil 
ocho. 
17) Copia certificada del periódico oficial del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala, de veintitrés de diciembre de dos mil ocho, Tomo LXXXVII, 
segunda época, número extraordinario, que contiene el decreto número 
52, que reforma, adiciona y deroga diversos artículos  del Código 
Financieró para el Estado de Tlaxcala y sus municipios. 
18) Copia certificada de la iniciativa con proyecto de decreto, de catorce 
dé novieribre de dos,rnil dieciocho, que contiene la Ley do Ingresos del 
Estado de Tlaxcala para el ejercicio fiscal dos mil diecinueye 
19) Copi certificada del dicta1. men con proyecto d e decreto d quince de 
diciembre de dos mil dieciocho, presentado por la Cornisioi de Finanzas 
y Fiscalización, por el quese expide la Ley de ingresos Estado de 
Tlaxcala, para el ejercicio Fiscal dos mil diecinueve. 
20) Copia certificada del decreto número 76, Ley de ingresos del Estado 
de TIaxcla, para el ejercicio fiscal dps mil diecinueve. 
21) Copiá certificada del acta de sesión extraordinaria  publica de la 
Sexagésima Tercera Legislatura, correspondiente a su priffier año de 
ejercicio legal, celebrada el quince de diciembre de dos mil dieciocho 
22) Copia certificada del acta de la versIonestenogafIc de la sesión 
extraordinaria pública de la Sexagésima' Tercéra LÑislatúra,celebrada"  
el quince de diciembre de dos mil dieciocho. 
23) Copia certificada del Periódico Oficial, dé nf.

¡ .gobierno del Estado Je 
Tlaxcala, de treinta y uno de diciembre de dos riI diecpcho Tomo XCV1I, 
segunda epoca, numero ocho, extraordinario, que ontine el decreto 
número 7, Ley de Ingresos del Estado de Tlaxalá pata el éjercicio Fiscal 
dos mil diecinueve.  

Las constancias de referencia fueron recibidas eh dieciséis de aosto del año en curso 'en la Oficina 
de Certificción Judicial y Correspondencia de éste AltoTribúnal. Conste. 

Ciudad de México, a veintidós dei agosto dds mil diecinueve'. 

Agrguense al expediente, paraque surtn EfectoslegaIes, el' escrito y 

anexos de Luz Vera Díaz, Presidenta de 11 Comisión Permanent del 

Cóngreso del. Estado de Tlaxcala, a quien se tiene por presentada con 1 
personalidad que ostenta', dando cumplimiento al reqüeimiento formulad 

mediante proveído de seis de agosto de dos li mil diecinueve, al exhibir eti 

1 De conformidad con la constancia exhibida para tal efecto yen término del artículo 48, fracción 1, de la Ley Ogán4a 
dei Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, que establece: 
Artículo 48 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala. Son atribuciones del Présidente dé a 
Mesa Directiva, las siguientes: 
1. Representar legalmente al Congreso del Estado; (...). 
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copia certificada de la aprobación, iniciativa y dictamen dé la 

Ley de ingresos del Estado de Tlaxcala para el ejercicio fiscal 
y de los, artículos 504, 504-A y 504-B, del Código 

SUPEMA. CORTE DEJUSTICL4DE LA ~Financiero de Tlaxcala. 

Lo anterior, con apoyo en los artículos 11, párrafo segundo2, 31 y 32, 
párrafo primero4, de la ley reglamentaria de la materia. 

Respecto a lo antrior,1notifíquese por lista al Municipio actor, en la 
inteligencia de quelas c"onanis qie,lq acompañan quedan a su 
disposición para 'cón'sulta en la Sección~e~ Trámite de Controversias 
Constitución 	y de Accio 	_rnstituc1oriifdad de la Subsecretaría 
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Por otra parte, seresevaf la ec 

	

r 	 V ¡ resuelvael. recursóie' 	 #1161 - ..,,. 	 ., 
Legislativo dél'Estado fe Tlaxdal 

tz •. 
de dos mil diÓirIueve, rne1ianV 
constitucional 1 37/a 

Finalmente, con las doc ') tales que remite la autoridad demandada, 
fórmese los cuadernos de pruebas aportadas por el Poder Legislativo 
de Tlaxcala. 

PODER JUDiC L DE LA F ED ER 
2 Ley reglamentaria de las fracciones 1 y II del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Articulo 11.(..) 	-'- - 	 i 	 « 	. 

J 	t(i 4f 	 noLs 	mft ¿!itbn f)rna biAa e)rresntlón iaMjista reLel 1á+afo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
(...) 
3Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de øruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contranas a 
derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con lá controversia o no iñfluyan en la sentencia definitiva. 
IArtículd32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirseen la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida er ese 
acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...) 

Por oficio SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de 
Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, informó el acuerdo del Tribunal Pleno en el que determinó 
"Dar vista en los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los 
recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de 
coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal." 
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Notfíquese Por lista al Municipio de Xalotq, Tlaxcala, por fibio 1 
partes ' por estrados al Poder Legislativo del stado'de Tilaxcala 1 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jauer Laynez Potisk qii 

actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Sretariade la! Séccióndi Trárri. 

de Controversias Constitucionales y  de Acciones de lnconstitupionl¡dad 
la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que dá fe 

Está hoja forma parte del acuerdo de veintidós de agotp e do rnii diecinuee, dictado !porl  el Munis 
Javier, Laynez Potisek instructor en la contoveNuaconstutuc10  ai137I2O19omovida por el Murnci 
de )Çaiozto, Estado de Tlaxcala. Conste 
EHC/EDBG 

 
 
 
 
 




